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Hoy, en la Comisión de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social 

El GPP reclama al Gobierno la puesta 
en funcionamiento del Sistema de 
Tarjeta Social Universal 

 

 Fátima Mohamed señala que este Sistema fue impulsado 
por el anterior Gobierno del PP y está en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018 

 “Esta tarjeta es importante, no sólo tener conocimiento de 
esas situaciones de vulnerabilidad que sufren las familias, 
sino también conocer cuáles son sus necesidades, las 
ayudas que reciben, y si son las correctas o no” 
 

18, oct, 2018.- La senadora del PP por Ceuta, Fátima Mohamed, ha pedido 
hoy al Gobierno, a través de una moción que ha sido aprobada por una amplia 
mayoría en la Comisión de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, “la 
puesta en funcionamiento del Sistema de Tarjeta Social Universal”.  
 
Así, la iniciativa aprobada, insta al Ejecutivo a que “con carácter inmediato se 
cumpla lo estipulado en la Ley 6/2018, de 3 de Julio de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, que entró en vigor el 5 de julio de 
2018 y que, en su disposición final cuadragésima sexta, establece que la 
puesta en funcionamiento del Sistema de Tarjeta Social Universal se 
producirá a los 3 meses de su entrada en vigor”. 
 
A lo largo de su intervención en la defensa de la moción, Fátima Mohamed ha 
recordado que, en la Conferencia de Presidentes Autonómicos celebrada el 
pasado 17 de enero de 2017, el anterior gobierno del Partido Popular y los 
Presidentes de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autónomas,  
acordaron impulsar una Tarjeta Social. 
 
De este modo, la senadora ceutí ha señalado que se decidió poner en marcha 
la Tarjeta Social Universal, para dar solución al problema del desempleo y a la 
especial vulnerabilidad en la que se habían quedado muchas familias después 
de esa larga crisis económica que vivió nuestro  país.    
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“Era importante, y es importante, no sólo tener conocimiento de esas 
situaciones de vulnerabilidad que sufren las familias, sino también conocer de 
primera mano cuáles son sus necesidades, las ayudas que reciben, y si son 
las correctas o no, con la finalidad de dar una mayor cobertura económica y 
asistencial a sus carencias, así como tener un conocimiento integral y 
exhaustivo de todas las prestaciones que dan las administraciones públicas y 
demás entidades: públicas o privadas”, ha remarcado la senadora ceutí. 
 
A lo largo de su intervención, Fátima Mohamed ha explicado que en esta 
tarjeta se encontrarán recogidas todas las prestaciones de contenido 
económico, dirigidas a personas físicas y enmarcadas en programas de 
protección social, tales como: pensiones, subsidios, ayudas sociales, rentas y 
salarios de inserción, becas de estudio, etc. 
 
“Toda la ciudadanía, en algún momento dispondrá de dicha tarjeta, pues la 
misma englobaría tantas situaciones subjetivas como realidades haya que las 
motive”, ha apostillado.  
 
EL PP FUE QUIEN IMPULSÓ Y PLASMÓ ESTA MEDIDA EN LOS PGE 
Mohamed ha recordado que el partido popular impulsó la medida, que se 
hacía efectiva con la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el 2018 y es el hoy Ministerio de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social, a través del Instituto Nacional de la Seguridad Social, el 
encargado de la administración, gestión y el mantenimiento del registro y del 
sistema informático  que dará soporte a la Tarjeta.  
 
Para terminar, ha puesto de manifiesto que también se recoge la creación de 
una comisión integrada por representantes de la Administración General del 
Estado, las Comunidades Autónomas, de la Administración Local, de las 
empresas públicas, y de las organizaciones sindicales más representativas a 
nivel estatal, velar por el buen funcionamiento del sistema; esta comisión se 
debe reunir al menos una vez al año. 


